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En la Ciudad de México, a quince de abril de dos mil diecinueve.---------------------------------

VISTOS para resolver los autos del procedimiento de verificación seguido al inmueble 
ubicado en Mesones, número noventa y tres (93), Colonia Centro. Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, en esta Ciudad; atento a los siguientes:-----------------------------------

ESULTAN D O�--··------------·-----·--

1.- El catorce de marzo de dos mil diecinueve, se emitió la orden de visita de verificación 
al inmueble citado al proemio identificada con el número de expediente 
INVEADF/OV/DU/212/2019, misma que fue ejecutada el quince del mismo mes y año, por 
el C. Eduardo Bautista Moreno, personal especializado en funciones de verificación 
asentando en el acta los hechos, objetos, lugares y circunstancias observados.---------------

2.- Con fecha cuatro de abril de dos mil diecinueve, se emitió acuerdo mediante el cual se 
hizo constar que el visitado no presentó escrito de observaciones en el término de diez 
días hábiles siguientes a la fecha de conclusión de la visita de verificación, ya que el 
término transcurrió del diecinueve de marzo al primero de abril dos mil diecinueve. de 
conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 104 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo la Ciudad de México. en relación con el artículo 29 del Reglamento de 
Verificación Administrativa del Distrito Federa 1. ----------------------------------------------------------

3. - Una vez substanciado el presente procedimiento de verificación, esta Instancia
resuelve en términos de los siguientes:--------------------------------------------------------------------

ONSI DERANDO 

PRIMERO.- La Licenciada Deyanira Ruiz Mosqueda, Directora de Calificación "A" del 
Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal, es competente para resolver el 
presente asunto con fundamento en los artículos 14 párrafo segundo, 16 primer párrafo 

y 122 apartado A fracción V de la Constitución Política los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 y 1 y y de la 
Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 3 fracción I y XII, 5, 11 fracción 11, 44 
fracción I y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Publica de la 
Ciudad de México; 1, 2 fracciones II y VI, 3, 5 y 6 fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI, VIII. IX, 7 
fracciones 1, 11, 111, IV, 8, 9 y 13 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 
México; 1, 2 fracciones 111 y V, 6 fracción IV, 7 apartado A fracciones I inciso d), 11 y IV, 8 
fracción 11, 18, í 9 fracción IV y Décimo Primero Transitorio de la Ley del Instituto de 
Verificación Administrativa del Distrito Federal; 1, 2, 3 fracción VII. 7, 22 fracción 11, 23, 25 
apartado A BIS, sección primera, fracciones 1, V, VIII y X del Estatuto Orgánico del 
Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal, 1 fracción IV, 2, 3 fracciones 11, 
111 y V, 4, 14 fracción IV, 37 y 78 del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito 
Federal, 8 fracción VII de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal.---------------------

SEGUNDO.- El objeto de la presente resolución, es determinar el cumplimiento a la Ley 
de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, al Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano 
del Distrito Federal, así como al Programa General de Desarrollo Urbano, Programa 
Delegacional y/o Parcial de Desarrollo Urbano para la Demarcación Territorial 

así como a las Normas de Zonificación y Ordenación en la Ciudad de 
México, derivado del texto del acta de visita de verificación instrumentada en el 
establecimiento en comento, practicada en cumplimiento a la orden materia del presente 
asunto. documentos públicos que conforme a los artículos 15 y 20 del Reglamento de 
Verificación Administrativa del Distrito Federal, contienen los requisitos necesarios que 
todo acto de autoridad requiere para su validez. por lo que se resuelve el presente asunto 

cumplimiento a los principios de simplificación, precisión, legalidad, transparencia, 
, imparcialidad y buena fe con que se actúa, de conformidad con los artículos 

6, 7 y 32 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México.--------------
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